
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de septiembre de 2002, por
la que se nombra funcionaria a la aspirante
que ha superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 13 de julio de
2000, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario de la Escala Técnica
Sanitaria de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 9 de abril de 2002 (D.O.E. nº 45, de 20 de abril),
fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de
julio de 2000, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la
interesada relacionada en Anexo a la presente Orden y una vez
realizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden
de convocatoria y a la vista del informe emitido por la Consejería
correspondiente, procede el nombramiento de funcionaria en la
Escala Técnica Sanitaria a la funcionaria en prácticas que ha
superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado
el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases
de la Convocatoria y que por parte de la aspirante se cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de la
Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atri-
buciones de competencias en materia de personal,

D I S P O N E

Primero.- Nombrar funcionaria de la Escala Técnica Sanitaria de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a
la funcionaria en prácticas, que por haber superado el respectivo
periodo de prácticas, se relaciona en Anexo a la presente Orden,
con expresión del destino adjudicado.

La funcionaria nombrada será destinada en el puesto que le fue
adjudicado mediante el procedimiento previsto en la Base Undécima
de la Orden de convocatoria. Dicho destino tendrá carácter definitivo
y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria deberá prestar el
juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Texto Refundi-
do de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley
5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
así como tomar posesión de su destino el día siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero.- La aspirante nombrada deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Contra la presente resolución los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Conse-
jería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de septiembre de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 13 de septiembre de 2002, por
la que se constituyen listas de espera en
varias Especialidades de personal
funcionario, correspondientes a las pruebas
selectivas convocadas por Órdenes de 11 de
junio de 2001.

Por Órdenes de esta Consejería de 11 de junio de 2001 (D.O.E.
Extraordinario nº 1, de 18 de junio) se convocaron pruebas selec-
tivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica y del
Cuerpo Técnico, Especialidades de Administración General, Educa-
ción Social e Informática de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de
Selección correspondientes elevaron a esta Consejería las relacio-
nes de aprobados por orden de puntuación total obtenida, publi-
cándose las mismas por Resoluciones de 14 de junio de 2002
(D.O.E. nº 70, de 18 de junio).

Corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cons-
tituir las Listas de Espera en las citadas Especialidades, con los
aspirantes que sin haber superado las correspondientes pruebas
selectivas hayan aprobado al menos el primer ejercicio.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso de Personal
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,

así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería de Presiden-
cia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Primero.- Constituir Listas de Espera por el orden de puntuación
obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de 11 de junio de 2001, en las Especialidades
de Jurídica del Cuerpo de Titulados Superiores y de Administración
General, Educación Social e Informática del Cuerpo Técnico.

Las referidas listas se expondrán al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura desde el
mismo día de publicación de esta Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

Segundo.- 1. La ordenación de las referidas listas de espera resul-
ta de aplicar sucesivamente los siguientes criterios:

1º. Mayor número de ejercicios aprobados.

2º. Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “U” resultante del sorteo público celebrado en
cumplimiento del artículo 29 del mencionado Reglamento General
de Ingreso.

2.- Las Listas de Espera constituidas se instrumentarán de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal
modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas
existentes en función de la petición formulada por cada aspirante
en la instancia de participación en las pruebas selectivas.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS


